
Artc.U*- Desda Xa promulgación de la presente Ordenanza todo» los
propietarios de lnmue bles sobre la Avenida ZenÓn Videla 
Doma que carezcan de cerco de pareé, procederán a la 
construyei6a del mismo en una de las siguientes forjas# 
a) d© pared de ladrillos con una altura máxima de dos me
tros con veinte centímetros ( 2 930 ats) sobro el niv:-l de 
la vereda*b) de verja de hierro o alambre tejido en pilo
tes dd material o de madera dura sobre un baSaaento de
mampostería en cal de 0,^0 mts de alto como mlnino*- 

Artc.21-.- La construcción deberá efectuarse dentro del plaso de cic
to ochenta días a contar de la recha que se notlglque al 
propietario •-

Arte*!**- Dos propietarios que no cumplan con las prescripciones d«
la presen © Ordenanza , pagarán una multa de 0 3000 por 
metro lineal de ¿eruto* por cada mes de retardo , si des
pués de la aplicad6n de la segunda multa 9 no se hubie
ra efectuado los trabajos * ol D.-* dispondrá su reali
zación por admlnlstracl6n y por cuonta del pro ietario
Autorízase al D«&« para Iniciar las acciones j udiciales
que correspondan al reintegro de los gastos efectuados y 
do las multas aplicadas*

Artc*: **•- Queda sin efecto cualquier otra disposición relacionada 
con la nisaa*-
Coauníquese al D#*% a sus efectos*-

&onte, 11 de septiembre de 1<1CAB


